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Las bases para concursar la vacante de Secretário general 
de Ceuta, destino hoy de función directiva, serán las mismas 
que las fijadas para el cargo de secretario general del Gobierno 
Civil de Santander, por ser cargo de similiar naturaleza, en 
consecuencia a su nueva clasificación

Las instancias que con arreglo a dicha convocatoria y para 
este cargo pudieran haJlarse en curso, quedarán sin efecto, de
biendo, en su caso, ser reproducidas las solicitudes por los in
teresados, conforme a la modificación que se expresa, para lo 
que, para una y otra plaza, se entenderá ampliado el plazo se
ñalado de veinte dias naturales, en otros quince más, conside
rándose ultimado éste el 17 de enero próximo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1963.—P. D., Luis Rodríguez 

de Miguel.

Sr. Jefe de la Sección Central y de Personal de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de Correos y Tele
comunicación por la que se nombra el Tribunal para 
juzgar los ejercicios del concurso-examen anunciado 
para cubrir una plaza de Linotipista y otra de Marca
dor en los talleres gráficos de Correos y Telecomuni
cación.

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido 
a bien disponer que el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
del concurso-examen convocado para cubrir una plaza de Lino
tipista y otra de Marcador en los talleres gráficos de Correos 
y Telecomunicación, quede constituido del modo siguiente:

Presidente: llustrísímo señor don Ignacio Castells Barros, 
Jefe de los talleres gráficos de Correos y Telecomunicación.

Vocales: Don José Maria Beltrán Aristegui, Regente de di
chos talleres: don Luis Navacerrada Ocaña, Maquinista, y don 
José Garcia López, Linotipista, que actuará como Secretario.

Madrid, 26 de diciembre de 1963.—El Director general, M. 
González.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Sanidad de 
Zamora por la que se transcribe relación de aspirantes 
admitidos al concurso-oposición para proveer una plaza 
de Auxiliar administrativo del Instituto Provincial de 
Sanidad y se señala fecha del comienzo de los ejercicios.

Ha sido admitida al concurso-oposición convocado en el 
número 280 del «Boletín Oficial del Estado», de 22 de noviem
bre de 1963, para proveer una plaza de Auxiliar administrativo 
del Instituto Provincial de Sanidad la solicitante que se in
dica:

Doña Natividad Rodríguez Maria.
Contra esta admisión pueden presentarse reclamaciones ante 

esta Jefatura dentro de los quince días siguientes al de la pu
blicación del presente anuncio.

Al mismo tiempo se hace público que los ejercicios del con
curso-oposición darán comienzo en el Instituto Provincial de 
Sanidad el día 16 de marzo de 1964, a las diez de la mañana.

Zamora, 30 de diciembre de 1963.—El Je.fe provincial, To
más G.» Corselas.—5-a.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 7 de diciembre de 1963 por la que se autoriza 
la celebración de un concurso-oposición de carácter libre 
para cubrir plazas vacantes en Centros de Enseñanza 
Media y Profesional.

limo. Sr.: En atención a lo dispuesto en los Decretos de 5 de 
mayo de 1954 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de junio) y 
11 de marzo de 1955 («Boletín oficial del Estado» de 1 de abril), 

Este Ministerio ha ténido a bien autorizar la celebración de 
un concurso-oposición de carácter libre para seleccionar Profe
sores numerarios de Centros de Enseñanza Media y Profesional 
entre los aspirantes que reúnan las condiciones exigidas en el 
artículo 6.® del Decreto de 5 de mayp de 1954, con sujeción a las 
siguientes bases j

Primera. De las vacantes existentes en los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional serán objeto de este concurso-oposi
ción las correspondientes a los Centros y materias, siguientes:

Ciclo matemático.—^Madrid (Bachillerato Laboral femenino 
de modalidad Administrativa), una vacante. Madrid (ídem), do» 
vacantes de Cálculo y Contabilidad. Albox. Algemesl. Alsasua. 
Azpeitia. Calella. Cee. Constantina. Daimiel Guadix. Huércal- 
Overa. Laguardia. Lucena. Llodio. Priego de CórdolMi. Ribadavla. 
Saldaña. Tamarite de Litersk Torredonjimeno. Trujillo. VlUa- 
blmo.

Ciclo de lenguas.—Madrid (Bachillerato Laboral femenino de 
modalidad Administrativa), dos vacantes. Barbastro. Burgo de 
Osma. Lebrija. Marchena. Priego de Córdoba. Sabadell. Saldaña. 
Torredonjimeno. Villablino. Villagarcía de Arosa. Villafranca del 
Panadés.

Idiomas (Francés).—^Madrid (Bachillerato Laboral femenino 
de modalidad Administrativa), una vacante. Arévalo. Don Benito. 
Constantina. Lebrija. Peñaranda de Bracamente. Puerto de la 
Cruz. Ribadavia. Segorbe. Valle de Carranza. Villanueva de la 
Serena.

Idiomas (Inglés).—^Madrid (Bachillerato Laboral femenino de 
modalidad Administrativa), dos vacantes. Azpeitia. Azuaga. Be- 
nicarló. Elche. La Línea de la Concepción. Sanlúcar de Barra- 
meda.

Ciclo de Geografía e Historia.—Madrid (Bachillerato Laboral 
femenino de modalidad Administrativa), una vacante. Aracena. 
Azuaga. Balaguer. Benicarló. Calella. Cangas de Onís. Carmona. 
Miranda de Ebro. Puerto de la Cruz. Ribadavia. Valle de Ca
rranza.

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza.—Alcira. Azuaga. Benicarló. 
Betanzos. Cee. Constantina. Ejea de los Caballeros. Lalin. Puente 
Genil. Totana. Vélez-Rubio. Vera. Villafranca del Panadés.

Ciclo especial de modalidad Industrial.—Almendralejo. Ca
lella. Puerto de Santa María. Sabadell. Vera.

Ciclo especial de modalidad Agrícola-Ganadera (primera pla
za).—Mondoñedo.

Ciclo especial de modalidad Agrícola-Ganadera (segunda pía-, 
za).—^Daimiel. Guia de Gran canaria. Mondoñedo. Ribadeo.

Ciclo especial de modalidad Marítimo-Pesquera.—-Marín.
Ciclo especial de modalidad Administrativa.—^Madrid (De

recho Usual y Nociones de Economía), una vacante.—^Madrid 
(Organización y Prácticas de Oficina), dos vacante.

Segunda. Sólo podrán optar a esta convocatoria los oposi
tores que posean las titulaciones académicas señaladas en los 
Decretos de 26 de mayo de 1950 («Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de junio), 18 de diciembre de 1953 («Boletín Oñcial del 
Estado» del 29) y 5 de septiembre de 1958 («Boletín Oñcial del 
Estado» de 3 de octubre) y acrediten el ejercicio de la docencia 
en Centros oficiales u oficialmente reconocidos de cualquier grado 
o modalidad de enseñanza durante el período mínimo de cin
co años.

Tercera. El Tribunal que há de juzgar las correspondientes 
pruebas, conforme a lo dispuesto en el apartado 3.® del artícu
lo 6.® del Decreto de 5 de mayo de 1954, estará constituido en la 
forma siguiente:

a) Un Presidente, nombrado libremente por el Ministerio 
de Educación Nacional entre Vocales del Consejo Nacional de 
Educación, del Instituto de España, del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, Catedráticos de Universidad o de Es
cuelas Técnicas Superiores.

b) Un Vocal, designado por el Ministerio a propuesta en ter
na del Consejo Nacional de Educación.

c) Tres Vocales designados también por el Ministerio de 
Educación Nacional de entre las temas de miembros del Patro
nato Nacional de Enseñanza Media y Profesional y Profesores 
numerarios de Centros de Enseñanza Media y Profesional pro
puestos por la Comisión Permanente de dicho Patronato.

La constitucióñ del Tribunal se hará pública después de la 
publicación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex
cluidos.

Cuarta. Dentro de los quince días siguientes al de publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la Orden de consti
tución del Ti'ibunal los Jueces que por motivos justificados no 
puedan ejercer el cargo enviarán suí renuncias a este Ministerio.

Quinta. El concurso-oposición constará de dos pruebas:
a) Redacción de un trabajo científico sobre la disciplina co

rrespondiente y presentación de una Memoria pedagógica sobre 
el desarrollo de la propia disciplina.

b) Demostración oral y escrita del conocimiento de la dis
ciplina, una vez aprobado el trabajo científico, sobre un cuestio
nario que formulado por la Institución de Formación del Pro 
fesorado de Enseñanza Laboral se publique con diez meses de 
antelación. Esta prueba constará de los tres ejercicios siguientes:

1. ® Desarrollo por escrito durante seis horas como máximo 
de dos temas del mencionado cuestionario sacados a suerte.

2. ® Exposición verbal durante una hora como máximo de 
tres temas sacados a la suerte entre los del programa que pre
sente el opositor desarrollando dicho cuestionario.

3. ® Realización de un ejercicio práctico relacionado con el 
cuestionario de la disciplina. La naturaleza de este ejercicio, que 
puede constar de 'varias pruebas, será determinada por el Tri
bunal.
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Las dos pruebas del concurso-oposición serán eliminatorias 
y se calificarán con la puntuación de cero a diez, quedando ex
cluidos automáticamente de la oposición quienes no alcancen en 
cualquiera de dichas pruebas un mínimo de cinco puntos.

La calificación final se puntuará con la media aritmética de 
la puntuación obtenida en la prueba a) y de las correspondientes 
a los tres ejercicios de la prueba b).

Sexta. Finalizados los ejercicios del concurso-oposición los 
Tribunales procederán a la calificación final de los opositores 
quienes elegirán plaza conforme al orden de prelación obtenido 
Cubiertas.todas las vacantes los Tribunales elevarán al Minis
terio de Educación Nacional las correspondientes propíuestas de 
nombramiento, sin que en ningún caso el número de los que en 
ellas figuran pueda exceder del de las plazas anunciadas, para 
su dictamen y propuesta de aprobación definitiva.

Séptima. Los Profesores numerarios de Enseñanza Laboral 
ten^án los siguientes derechos:

a) Ocupar la vacante que como resultado del concurso-opo
sición hayan obtenido.

b) Disfrutar del sueldo, gratificaciones o emolumentos que 
les correspodan según las disposiciones vigentes. Quienes pro
cedan de la Enseñanza Laboral conservarán, además, los emolu
mentos que por razón de antigüedad tuvieran reconocidos.

c) Gozar de la permanencia en el cargo y cuantos otros dere
chos y obligaciones les correspondan como funcionarios públicos

Octava. Por esa Dirección General se acordarán cuantas ins
trucciones fueran necesarias para el cumplimiento de la vigente 
disposición.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1963.

LORA TAMA YO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 10 de diciembre de 1963 por la que se nombra 
la Comisión especial para la resolución del concurso de 
traslado de Profesores de Dibtijo de Escuelas del Magis
terio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5.’ 
de la Ley de'24 de abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» 
del 25),

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial que 
habrá de emitir la propuesta razonada que prescribe el articu
lo e.» de la citada Ley para la resolución del concurso de tras
lado de Profesores de Dibujo de Escuelas del Magisterio, convo
cado por' Orden dé la Dirección General de Enseñanza Primaria 
de 26 de julio último («Boletín Oficial del Estado» del' 24 de 
septiembre). Dicha Comisión estará constituida en la forma si
guiente :

Presidente, don Joaquín Campillo Can-illo, Inspector central 
de Escuelas del Magisterio.

Vocal, don José María Almela Costa, Profesor más antiguo, 
con destino en las Escuelas del Magisterio de Murcia.

Vocal, doña Gloria Banedo López-Linares, Profesora de la 
Escuela del Magisterio de Toledo, propuesta por el Claustro de 
la misma.

Vocal, don Fernando Garcia de Acilu Pascual. Profesor de 
Dibujo de las Escuelas del Magisterio de Zamora, propuesto por 
el Consejo Nacional de Educación.

Vocal, don Enrique Lafuente Ferrari, Profesor de la Escuela, 
de Bellas Artes de San Fernando de Madrid; propuesto por el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Suplentes:

Presidente, doña Maria Isabel Alarma Salán. Inspectora cen
tral de Escuelas del Magisterio.

Vocal, don Francisco Luis López Carballo, Profesor más an
tiguo, con destino en las Escuelas del Magisterio de Santiago.

Vocal, doña Amalia Miaja Carnicero, Profesora de la Escuela 
del Magisterio «Pablo Montesinos», de Madrid, propuesta por el 
Claustro de la misma.

Vocal, don Tomás Barros Pardo, Profesor de Dibujo de la 
Escuela del Magisterio de La Coruña, propuesto por el Consejo 
Nacional de Educación

Vocal, don Francisco Pérez Lozao, propuesto por el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.’
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de diciembre de 1963!

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primarla,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de Capacitación 

Agraria por la que se convoca un concurso-oposición 
restringido para cubrir sets plazas de Técnicos-Peritos 
Agrícolas en los Servicios Centrales del Servicio de Ex
tensión Agraria y tres plazas de Peritos Agrícolas Pro
fesores en la Escuela de Capataces San Rafael de la 
Santa Espina.

Al crearse el Servicio de Extensión Agraria por Orden de 15 
de septiembre de 1955, con carácter provisional y a titulo de 
ensayo, en esta Dirección General hubo necesidad de utilizar 
personal técnico contratado con carácter eventual, s’ más dere
cho que el de percibir las remuneraciones que en cada caso 
fueron señaladas en atención a su rendimiento y a las disponi
bilidades económicas.

Superada la etapa experimental y constituido el Organismo 
Autónomo «Servicios de Extensión Agrícola», —hoy denomi
nado «Servicios de Extensión Agraria», según Decreto 861/1961, 
de 8 de mayo—, fué aprobada la. plantilla de su personal por 
acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de junio de 1959, y mo
dificada posteriormente por acuerdos del Consejo de Ministros 
de 12 de mayo de 1961 y 23 de noviembre de 1962.

En esta situación, se estima llegado el momento de proveer en 
propiedad las plazas de Técnicos (Peritos Agrícolas) vacantes 
en los Servicios Centrales y Peritos Agrícolas Profesores en 
la Escuela de Capataces «San Rafael de la Santa Espina», que 
se consideran necesarias para el normal desarrollo de las funcio
nes del Servicio, de conformidad con lo prevenido en el artículo 
82 de la Ley de 26 de diciembre de 1958, sobre Régimen Jurídico 
de las Entidades Estatales Autónomas.

Ahora bien, entendiendo que el personal técnico. contratado 
antes aludido viene prestando su cometido satisfactoriamente 
y que posee una experiencia muy valiosa que conviene utilizar, 
parece aconsejable procurar la continuidad de sus servicios en 
orden al mejor funcionamiento del aludido Organismo autó
nomo.

Por lo expuesto, esta Dirección General ha tenido a bien 
disponer :

Primero.—Se convoca un concurso-oposición restringido para 
proveer seis plazas de Técnicos-Peritos Agrícolas en los Servicios 
Centrales del Servicio de Extensión Agraria, y tres plazas de 
Peritos Agrícolas Profesores en la Escuela de Capatace.s^ «San 
Rafael de la Santa Espina».

Segundo.—Podrán tomar parte en el mismo los que acrediten 
haber prestado servicios con carácter eventual en cualquiera 
de las dependencias Centrales del Service de Extensión Agra
ria, durante un período mínimo de dos años, referido al día que 
termine el plazo de presentación de instancias y reúnan, además 
de continuar presentes en el Servicio en el día de la fecha, las 
siguientes condiciones:

a) Ser español y haber cumplido la edad de veintidós años 
y no los cuarenta y ocho en el día que finalice el plazo de pre
sentación de instancias.

b) Haber cumplido el Servicio Militar o estar exento dei 
mismo.

c) Observar buena conducta y carecer de antecedentes pe
nales.

d) No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado 
provincia o municipio por disposición gubernativa o fallo del 
Tribunal de Honor.

e) Estar en posesión del título de Perito Agrícola o acreditar 
haber hecho efectivo los derechos de expansión del mismo.

Tercero.—Las instancias para tomar parte en este concurso- 
oposición se presentarán en las oficinas centrales del Servicio 
de Extensión Agrariá dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar que 
se reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
misma. A la instancia se acompañará recibo de haber abonado 
la cantidad de 250 pesetas en concepto de derechos de examen.

Cuarto.—Expirado el plazo de presentación de instancias se 
publicará en el «Boletín Oficiál del Estado» la relación de 
admitidos o excluidos para tomar parte en el concurso-opo.siclón, 
así como el Tribunal que haya de juzgar los ejercicios y lugar, 
dia y hora de comienzo de éstos.

Quinto.—^Las pruebas a que serán sometidos los opositores 
son las siguientes:

1. “ Escrita, para exponer dos temas del programa de Cul
tura agraria, que se inserta al final, durante un tiempo máximo 
de sesenta minutos.

2. » Oral, para exponer durante el plazo máximo de quince 
minutos, uno de los temas incluidos en la parte especial del 
■programa sobre Extensión Agraria, y cuantas aclaraciones e.sti- 
me conveniente el Tribunal.

Sexto.—Las pruebas expresadas se calificarán asignando cada 
miembro del Tribunal de 0 a 10 puntos, quedando eliminados 
aquellos aspirantes que tengan una media inferior a 5 puntos. 
Se podrá tener en cuenta para la calificación de los concursan-


